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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su  augustí 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

Obras públicas.
Señora: Los augustos predecesores de V. M. pro

movieron con grande empeño la canalización de Es
paña desde mediados del siglo X V III, habiéndose em
prendido bajo sus auspicios y con tal objeto trabajos 
importantes que revelan un gran pensamiento de Go
bierno, sostenido con perseverancia, sin arredrarse 
por la magnitud de los proyectos, ni retroceder ante 
las inmensas dificultades que presentaba la estruc
tura física de la Península; y si por desgracia no con
tamos en la actualidad con grandes líneas de vias 
de agua, las que existen , puestas en relación con los 
proyectos que no llegaron á realizarse, forman en el 
Norte y en el Mediodía dos sistemas completos de 
canales, que teniendo su punto de reunión en la ca
pital de la monarquía, debían atravesar ó extender
se por las cuencas de los principales rios que cruzan 
nuestro, territorio.

Grande fue y decidida en la época mencionada la 
protección que en España se dispensó á la navegación 
interior, que tantas y tan conocidas ventajas ofrece 
sobre los caminos ordinarios; pero las guerras y tras
tornos que sobrevinieron á fines del pasado y á prin
cipios del presente siglo malograron tan útiles em
presas, que el Gobierno, siguiendo las loables inspi
raciones, y secundando las benéficas miras de V. M., 
desea promover por cuantos medios esten á su alcan
ce; y si bien no le es dado presentar desde luego á la 
consideración de V. M. proyectos de líneas de nave
gación en grande escala, comenzará por proponer 
aquellos que por la facilidad de su ejecución y por su 
mayor influjo en el fomento de la industria, y mas 
principalmente de la agricultura, puedan ser realiza
dos con el menor gravámen del Erario.

Entre los proyectos de canalización de que se ha 
hecho m érito, se distingue el que en el Mediodía te
nia por objeto enlazar á Madrid con Sevilla, formado 
por D. Cárlos Lemaur en 1785. La memoria en que 
se describe tan importante proyecto dió á este inge
niero una reputación que lo colocó entre los mas dis
tinguidos de Europa. La línea por él trazada debia 
cortar las divisorias de los rios Tajo, Guadiana y 
Guadalquivir, terminando por ser lateral á este últi
mo. En la combinación de este proyecto tuvo Lemaur 
que recurrir á medios costosos para vencer los gran
des obstáculos que no podían evitarse; y aunque mos
tró en ello grande inteligencia, el coste de la obra 
debia ascender á una suma considerable. A esta di
ficultad de ejecución se agregaba otra todavía mayor, 
la escasez de aguas para la alimentación, sobre todo 
al atravesar las divisorias, en las cuales era preciso 
reunir una cantidad ta l, que permitiera el servicio 
de los tramos mas altos de uno y otro lado. Treinta 
años pasaron sin que sobre tan interesante proyecto 
se diese paso alguno, hasta que la compañía del Gua
dalquivir, creada en el de 1815, hizo después la pro
puesta que mereció la aprobación del augusto padre 
de Y. M., de construir un canal lateral entre Córdoba 
y  Sevilla, que, según lo dispuesto en Real órden de 
30 de Enero de 1827, habia de tener el hombre de 
canal de San Fernando.

Limitado asi el antiguo y extenso proyecto de Le

maur , se hizo indispensable un nuevo reconocimiento 
para la rectificación de la parte á que se redujo, ya 
por tener su derivación en Córdoba, ya para introdu
cir en el proyecto las mejoras y adelantos hechos en 
la materia durante el tiempo trascurrido.

Para tan importante comisión fue nombrado por 
el Gobierno D. José Agustín de Larrmneñdi. cuyos 
trabajos sobre el canal entre Córdoba¿^Sevilía apa
recieron en los años de 1820 y 182«K «fcuér)dose 
en las memorias que presentó m u c h o ^ j^ ^ Jw a n te s  
datos para demostrar la posibilidad d ^ J p e c u c io n  
de su proyecto, y enunciándose las incalculables ven
tajas que debian seguirse á la agricultura con el es
tablecimiento de los riegos, por las favorables cir
cunstancias del clima y la feracidad de las tierras 
que forman las vegas del Guadalquivir. Aunque por 
aquel tiempo llamaban mucho la atención pública los 
resultados que se atribuían al espíritu de asociación, 
se atrevió á sentar como un principio, reconocido 
después aun en paises mas prósperos que el nuestro, 
que las empresas de obras públicas de cierta magni
tud no pueden llevarse generalmente á cabo sin la 
concurrencia del Gobierno. No contento con esto, y 
á pesar de lo reducido que aparecía su proyecto en 
comparación con el de Lem aur, tuvo la feliz ¡dea de 
subdividirlo para hacer mas asequible su ejecución; 
pero los trastornos y revueltas que bien pronto vi
nieron á turbar la tranquilidad, sin la cual no es po
sible reunir fondos suficientes para acometer ta'es 
empresas, hicieron estériles los esfuerzos de la com
pañía, á pesar del apoyo que le prestaba el Gobierno; 
no habiéndose conseguido siquiera que se diese prin
cipio á las obras. El proyecto quedó de todo punto 
paralizado hasta el año de 1842, en cuya época se 
nombró una comisión de ingenieros para el reconoci
miento del Guadalquivir entre Córdoba y Sevilla, que 
se verificó y dió motivo á ciertas proposiciones presen
tadas al Gobierno para la construcción de la deriva
ción de Alcolea, objeto de un nuevo reconocimiento 
que la dirección de Caminos y Canales acordó en 1844.

Los nuevos reconocimientos, cuyo resultado se 
consiguió en una extensa y razonada memoria publi
cada por disposición del Gobierno en 1847, para co
nocimiento de las compañías y particulares que qui
siesen interesarse en estas em presas, han venido á 
esclarecer mas y mas el asunto, dando á conocer la 
parte del primitivo proyecto que se presenta como de 
mas fácil y pronta ejecución, asi como de mas ven
tajosos resultados; y por consiguiente la que en el 
órden de los trabajos, una vez que no sea dado es
perar que se emprendan todos á un tiempo, merece 
la preferencia.

La navegación por el cauce del rio entre Córdoba 
y Sevilla , por mas que se haya querido presentar 
como asequible y apoyada en la tradición y en algu
nos hechos históricos, ofrecegrandesdificultades, pues
to que las operaciones practicadas en 1842 y 1844 
vienen á demostrar que la pendiente media del Gua
dalquivir entre las expresadas capitales es muy cerca 
del triplo de la que debería tener para que fuese na
turalm ente navegable; que sus aguas bajas en esta 
línea son escasas, lomando las de avenida alturas 
muy considerables; y por último, que las indicadas 
circunstancias, combinadas con la naturaleza de su 
lecho, constituyen un régimen variable. Es cierto que 
el arte reconoce medios para corregir tan desventajo
sa disposición; mas aunque pudiera conseguirse que 
una primera habilitación no fuese de un coste inicial 
excesivo, la conservación de las bbras, habiendo de 
luchar con accidentes tan contrarios , vendría á con
vertirse en un censo anual, que apenas podrían cu
brir los productos de la navegación, la cual por otra 
parte no podría sostenerse regularmente y con la ac
tividad necesaria para el movimiento comercial.

El canal lateral, por el contrario, está exento de

£j& rjant£s inconvenientes; pues el arrastre que por 
C^Hfip!>a'.t¿ene una regularidad que está á cubierto 
d e lo p K m á^ iem p o s que ocasiona el estado variable 
de lás^|Buyr*del rio, y reúne la ventaja de crear 
abundaáylb Bftqjductos agrícolas é industriales , que, 
c o n lr ib u u fc in d e m e n te  al aumento de la riqueza. 
El trozó inferior del canal, que debia ser el primero 
en el órden,de*’ejecución, podia construirse deriván
dolo de las inmediaciones de Alcolea ó de L ora ; y  
aunque se habían analizado ras ventajas é inconve
nientes de una y  otra tra z a , no resaltaba una razón 
concluyente que marcase la preferencia de una ma
nera decidida, ni se habia formado juicio exacto del 
modo en que habia de disponerse la toma de aguas 
y la bajada al rio. Los dalos adquiridos en 1844 re
suelven satisfactoriamente estas importantes cuestio
nes: el ejemplo de los canales de Italia que tienen 
analogía con el del Guadalquivir, la ventaja de ob
tener el mayor volúmen de aguas bajo una sección 
determinada, y la conveniencia de dar á aquellas la 
mayor velocidad posible en una comarca donde reina 
por lo común una alta tem peratura, hicieron adop
tar un aumento de pendiente q u e , aplicado al trozo 
de Alcolea, producía una grande reducción en los rie
gos que tanto y tan eficazmente contribuirán al fo
mento de la agricultura en aquel pais privilegiado.

Las consideraciones indicadas han decidido al Go
bierno, después de haber oido el dictámen de la jun
ta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, y de 
personas ilustradas en la m ateria, á dar la preferen
cia á la construcción del trozo de canal entre Lora y  
Sevilla, haciendo la derivación en las inmediaciones 
de aquel pueblo. El Gobierno adopta este proyecto 
con la plena confianza de que si llega á realizarse, y  
se tocan las ventajas que ha de producir, el canal se 
prolongará en breve tiempo hasta Córdoba, y aun 
mas arriba.

Ascendiendo el presupuesto aproximado de dicho 
proyecto á la cantidad de 30 millones de reales, no 
ha podido menos de adoptarse el principio de conce
der á la empresa ciertos auxilios ó subvenciones de 
los fondos del Estado, ya disminuyendo en lo posi
ble el coste de la mano de obra por medio de la apli
cación de presidiarios, empleados, mantenidos y vi
gilados por el Gobierno, como en las obras que di
rectamente se ejecutan por la administración, ya ase
gurando el Ínteres legal de los capitales, asi durante 
la construcción de las obras, como en los primeros 10 
años que sigan á su conclusión. Estos auxilios pue
den disponerse de manera que sean poco gravosos al 
e ra r io , especialmente el ú ltim o , si las concesiones, 
para extender los riegos y crear los establecimientos 
industriales, se hacen por los mismos 10 años. De 
este modo podrá conseguirse aum entar los rendi
mientos hasta un punto ta l , que la garantía presta
da por el Gobierno sea de corta consideración, que
dando no obstante asegurado el ínteres. Jegal de los 
capitales invertidos. Con arreglo á estas bases, el Go
bierno presenta á la consideración de V M. un plie
go de condiciones en que se da á conocer esta em
presa, como un objeto de justa y honrosa especula
ción que pueda servir de estímulo á las compañías, 
conciliando los intereses de estas con los de la admi
nistración y de los particulares.

Glorioso será para V. M. que en su reinado se 
proceda á la construcción del canal del Guadalqui
vir , que tantos bienes ha de producir en aquellas 
fértiles com arcas, contribuyendo eficazmente al e n -  
grandecimiento de dos de las mas importantes ca
pitales de Andalucía.

Espero por tanto que V. M. mirará con agrado el 
adjunto proyecto de decreto q u e , con acuerdo del 
Consejo de Ministros, tengo la honra de elevar á la 
aprobación de Y. M. Madrid 15 de Setiembre de



\ 848.«**Señora.«*>A L. R. P. de V. M .«Juan Bravo 
Murillo. REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto  
mi Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas, de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, sobre los medios de llevar á cabo el proyecto 
de una parte del canal del Guadalquivir, he venido 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La construcción del canal lateral del 
Guadalquivir entre Córdoba y S evilla , que con el 
nombre de Canal de San Fernando fue aprobada por 
mi augusto padre, será objeto de una licitación pú
blica, á lá cual se procederá desde luego en la parte 
de dicho canal comprendida entre Lora y Sevilla, 
con arreglo á las bases establecidas en el adjunfo 
pliego de condiciones, anunciándose con la debida 
anticipación el dia y forma en que haya de tener lu
gar el acto del remate y  adjudicación.

Art. 2 .° Mi Gobierno presentará oportunamente 
á las Córtes el correspondiente proyecto de ley para 
la aprobación de la subasta, si se hubiere ya cele
brado, ó pidiendo la competente autorización para 
aprobarla, si aun no hubiere tenido lugar, en lo res
pectivo á la tarifa de derechos, á las sub veu cm es  
que se concedan, á la formación de la compa'jHfcpor 
acciones en su caso, y á cualquiera otro p u fló  que 
deba ser objeto de ley.

Dado en Palacio & lo  de Setiembre de 1848.=» 
Está rubricado do la Real m ano.=El Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas—Juan Bravo 
Murillo.
Condiciones bajo ias cuales se ha de adjudicar la construc

ción de la parte del canal de San F  mando lateral al \ 
Guadalquivir, comprendida entre Lora y Sevilla, á\ 
virtud de lo dispuesto por S. M. en su Real decreto de 
esta fecha.

C o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s .

4.a La derivación se hará en el paraje que sojuzgue mas 
conveniente de la margen izquierda del Guadalquivir entre 
la barca y presa de Lora.

2í La desembocadura en el rio se establecerá entre San 
Gerónimo y la puerta de la Barquela.

3.a La línea del trazado vendrá toda por la ladera iz-
4 3quierda , con 3a pendiente de - ó • se hará

horizontal en los últimos 8000 pies antes de llegar á las pri
meras exc usas, y la ini>ma disposición tendrán los vascs in
feriores para bajar al rio.4.a La sección trasversal dol primer tramo s^rá varia
ble, y en ningún caso podrá ser menor de cuarenta pies á 
flor de agua, ouho de profundidad y de uro y un cuarto á 
uno v medio de base por uno de altura en los escarpes.

5.a La excesiva longitud de este tramo se dividirá por 
medio de puertas de precaución, aprovechando las locali
dades mas ventajosas.

6 a La derivación de la acequia de riego para las inme
diaciones de Sevilla, se hará antes de las primeras cxclus s, 
determinando su trazado de manera que los riegos se ex
tiendan á la vega de Ranilla, y puedan pasarse las aguas á 
la izquierda del Guadaira.

7.a . Todas las obras se proyectarán , teniendo presentes 
las indicaciones hechas sóbrelas mismas al describir la de
rivación de Alcolea en la memoria publicada por c-1 Go
bierno.

8.a En el término de seis meses, contados desde la fe
cha del otorgamiento de la escritura de contrato, presenta
rán los empresarios al Gobierno para su exámen y aproba
ción , el proyecto general del canal y de sus partes acceso
rias mas indispensables, formalizado con el número y clase 
de documentos siguientes: el plano general, formado en la
escala d e — —: los particulares de los trozos ó secciones en 20000 r

\que se divida la línea general, en escala de l°s per
files longitudinales correspondientes, sirviendo las escalas 
anteriores para las distancias horizontales respectivas, y la
d e - ~ r  Para las verticales. Bajo esta última escala se p re 
sentarán los perfiles trasversales. En la memoria ó relación 
descriptiva, que ha de acompañar ó los expresados planos, 
se hará mención circunstanciada de todos los accidentes de 
la configuración y calidad del terreno en que se haya de 
abrir el canal. Se dará también una idea de la forma, di
mensiones y principales condiciones á que debe satisfacer 
las obras de fábrica, y en general todos los trabajos de ar
te; y se manifestará por último, los medios que hayan de 
adoptarse para prevenir las filtraciones , para consolidar el 
fondo ó costados del canal, ó para vencer cualquier otro 
obstáculo que se oponga al mejor éxito de la empresa, ter
minando con el presupuesto general.

9! Obtenida la aprobación del proyecto general, se so
meterán á igual formalidad sucesivamente los planos par
ticulares y los de obras correspondientes á los trozos ó sec
ciones á que haya de extenderse la campaña de traba
jos del primer año, durante la cual se prepararán los de 
la segunda con igual objeto antes de principiarla, acompa
ñando á cada una de ellas el presupuesto particular corres
pondiente, y asi se continuará hasta la conclusión de todas 
las obras.

Los proyectos de obra de fábricas y de todo trabajo de 
arte se formarán en la escala de ~  , y si hubiere necesidad 
de dar á conocer detalles, servirán para su representación 
las d e - ¿ - y - i * .

10. Los empresarios deberán conformarse con las correc
ciones, alteraciones ó modificaciones que se hagan por el 
Gobierno en los planos, ya del proyecto general, ya de

los trozos ó secciones en que se sudivida, como consecuen
cia del exámen á que dichos trabajos quedan sujetos por 
losdos precedentes artículos, sin que al aceptar aquellas va
riaciones puedan eludir su compromiso sin solicitar indem
nización alguna.II .  Si por parte de la empresa se reconociere, durante 
la construcción de las obras, la necesidad ó conveniencia de 
modificar algún plano aprobado, hará la gestión oportuna 
al Gobierno," á fin de que, tomándola en consideración, r e 
suelva lo mas conveniente; pero en ningún caso podrá la 
misma hacer la menor variación en los planos aprobados, 
sin que preceda aquel indispensable requisito.

15. Para la inspección y recepción de las obras que vaya 
ejecutando la empresa comisionará el Gobierno á uno ó mas 
ingenieros del cuerpo de caminos, canales y puertos.

"l3. En el término preciso é improrogable de cuatro me
ses, contados desde la aprobación de los planos respectivos, 
deberá la empresa dar principio á las obras, y en los seis 
años siguientes deberá quedar concluido el canal con la 
acéquia y sus brazales.

14. Si una vez principiadas las obras ocurrieren cauSagf 
bastantes, á juicio del Gobierno, para interrumpir los tra
bajos por algún tiempo, se aumentará 'el plazo prefijado para 
la conclusión de todas las obras por un término igual á la 
suspensión procedente-de las mencionadas causas.

derechos y subvenciones que se conceden á la empresa.
El Gobierno mantendrá en las obras una fuerza de 500 

presidiarios, que sostendrá y vigilará por medio de sus agen
tes, como lo hace en las ejecutadas directamente por la ad
ministración, sin intervención alguna de la empresa en su 
régimen y disciplina, cuyos presidiarios se emplearán ex
clusivamente en el movimiento de tierras.

La empresa abonará un real de vellón por dia y por 
cada una de las plazas que se presenten en trabajo^ y p re 
via la correspondiente liquidación, entregará su importe 
por mensualidades vencidas al Gobierno, para que este pue
da satisfacer las gratificaciones y pluses que determinen las 
disposiciones d$4a materia.

16. A ^ iá # 5 |u e  los capitales empleados en la construcción 
del canal4e^pWesde luego productivos, se concede á la em
presa durante la ejecución de las obras el 6 por 100 de los

j capitales que vaya invirtiendo en ellas, cuyo ínteres se abo- 
¡ nará por semestres en esta forma: al terminar el segundo 

semestre se. satisfará el Ínteres correspondiente á las carni-, 
dades invertidas hasta la conclusión del primero , según li
quidación que se hará:  á la conclusión del tercero, el inte- 
r ís perteneciente al primero y segundo; y asi sucesivamen
te hnsta la terminación de ias obras

17. El Gobierno auxiliará ademas á la empresa , asegu
rando por los 10 años primeros, después de concluidas las 
obras, el déficit que resultare en sus beneficios hasta cu
brir el Ínteres de 6 por 100 á los capitales que invierta en 
la construcción del canal.18. No excederá de cien años el tiempo duran te  el cual 
ha de disfrutar la empresa de los derechos de la navega
ción, riego, pesca, palios y plantaciones que establezca en 
las márgenes del canal.Queda sin embargo á beneficio de la empresa en abso
luta propiedad el aprovechamiento de las caídas de agua, 
con tal que el servicio de los establecimientos en que se 
aplique sea indrpendieute del de la navegación.

19. Terminados los 10 años que se señalan en la condi 
ciou 17, se revisarán por el Gobierno cada cioco años los 
libros de asiento de gastos é ingresos de la em presa, á fin 
de conocer sus verdaderos productos líquidos; y si estos 
excedieren del 1o por 100 anual del capital invertido en 
las obras, el Gobierno hará en las tarifas las variaciones 
conducentes para que no pase de aquel tipo.

Para hacer esta reducción no se tomarán en cuenta los 
productos de los establecimientos industriales que por la 
condición anterior se dan á la empresa en absoluta propie
dad ,  ni los que obtenga por el tiempo de la concesión de 
pesca, pastos y plantaciones.

20. La empresa disfrutará de todas las franquicias, exen
ciones y prerogalivas que están declaradas á favor de las 
obras públicas por las leyes y demas disposiciones genera
les vigentes.2!. Se declaran exentos de toda contribución los capita
les que la empresa destine á la construcción del canal, ace
quia y brazales, asi como todos ios productos de la navega
ción y regadío.

22. Por las tierras que para su cultivo se rieguen con 
las aguas del canal y acequia, el pago de las contribuciones 
será el mismo que si se cultivasen de secano en los 10 años 
que sigan á la conclusión de las obras.

Por los establecimientos industriales en que se haga uso 
del agua del canal, solo se pagará durante los mismos 10 
años la mitad de la cuota de contribuciones, que según su 
clase les corresponda.

53. La cantidad de agua que se destine á los riegos se 
suministrará por volúmenes de 10,000 pies cúbicos.

Para los usos industriales, sin emplearla como motor, se 
facilitará por volúmenes de 1000 pies cúbicos. La cantidad 
que haya de destinarse á este último objeto se fijará por el 
Gobierno de acuerdo con la empresa.

Estos volúmenes de agua se suministrarán con arreglo 
al módulo que el Gobierno establezca.

24. El aprovechamiento de las caídas de agua del canal 
podrá contratarlo libremente la em presa , teniendo presente 
para su valuación, que la unidad dinámica será de 12 pies 
cúbicos de agua cayendo de un pie de altura. Este aprove
chamiento consistirá en la cantidad de agua que resulte ex
cedente , después de cubrir el gasto de la navegación, riego 
y usos industriales.

25. La navegación por el canal, pagándose el derecho 
de tarifa, sera libre para todos los barcos de trasporte; 
pero solo la empresa podrá establecerla en barcos de pasa
je  de vapor ó comunes.

26. Podrá establecerse libremente por el propietario del 
terreno, ó por el que del mismo adquiera derecho, almace
nes de depósitos fuera de la zona del terreno que ocupa el 
canal y sus accesorios.

27. La empresa que tome á su cargo la construcción del 
canal entre Lora y Sevilla, tendrá derecho de preferencia 
para continuarlo hasta Córdoba, si le conviniere, bajo las 
mismas condiciones, á excepción de las facultativas, que 
redactará el Gobierno oportunamente.

Esta preferencia durará seis meses después do termi
narse las obras. Si antes de concluidas estas se presentare

alguna proposición para continuar el canal, 6 lo creyera
conveniente el Gobierno, se invitará á la empresa para que 
manifieste si quiere ó no hacer uso de aquel derecho,

Obligaciones y cargas de la empresa:.
28. Mientras la empresa disfrute las utilidades del ca^ 

nal, acequias y brazales de regadío, estará obligada á eje
cutar todas las reparaciones que sean necesarias.

Si la empresa se negare á ello, todas las existencias y 10 
que se recaude hasta finalizar los trabajos que se concep
túen necesarios en el canal, acequia y brazales, quedarán 
á disposición del Gobierno hasta satisfacer los gastos que se 
originen.

29. En el caso de que la empresa no concluyere el ca
nal en el término estipulado, ó no diere á los trabajos el 
impulso necesario para que al concluir el tercer año se halle 
terminada mas de la mitad de la línea, ó faltare al cumpli
miento de cualquiera de las obligaciones bajo que se le ha
ga la concesión , caducará esta. El Gobierno proveerá á la 
continuación de los trabajos por medio de üna nueva^coQce- 
sion, cuyas bases serán las condiciones coa que se hubiere 
hecho la primitiva y la tasación de las obfás ya ejecutadas, 
materiales acopiados, terrenos comprado» y demas objetos 
que pertenezcan á la empresa.

30. La concesión se hará á favor de! nuevo licítador que 
ofrezca mayor cantidad por los objetos comprendidos en la 
tasación, aunque la oferta no cubra su total im porte , con 
tal que no baje de las dos terceras partes.

La nueva empresa entregará á la primitiva el valor que 
se obtuviere de los objetos mencionados.

31. Si abierta la licitación no se presentare postor, se 
renovará bajo las mismas condiciones después de pasados 
seis meses: y si tampoco se presentaren licitadores, el em
presario quedará definitivamente privado de todos los de
rechos de la presente concesión. En el caso de que el Go
bierno continuare por su cuenta el canal, pagará á la em
presa la mitad del valor de la tasación de que se habla en 
el artículo anterior.

Las disposiciones de los arts. 29 .y 30 no serán aplica
bles á los casos en que la paralización de los trabajos sea 
ocasionada por causas que el empresario no pueda evitar.

32. La empresa deberá satisfacer á los ingenieros comi
sionados por el Gobierno para la inspección de las obras 
los gastos que se les ocasionen , asi por las visitas ordina
rias, como por los reconocimientos necesarios, facilitándoles 
ademas los medios que reclamen para el mejor desempeño 
de su cometido.

33. El empresario nombrará una persona que reciba las 
comunicaciones que le dirijan el Gobierno y sus delegados, 
la cual deberá residir en el lugar de las obras. Si se falta
re por el empresario á esta disposición , ó su representante » 
se ausentare del sitio indicado, se le darán los avisos por 
medio del Boletín oficial de la provincia, y producirán el 
mismo efecto que si se le hicieran en persona.

Condiciones para la subasta.
34. El individuo ó asociación que quiera tomar parte 

en la subasta del canal lo hará suscribiendo propuestas en 
que exprese su conformidad con este pliego de condicio
nes y con la tarifa de derechos que presenta el Gobierno, 
y la baja que intente hacer en el número de anos que ha
ya de durar la concesión.

33. Las proposiciones se admitirán en pliegos cerrados 
en cualquiera tiempo hasta la hora de dar principio al re~ 
mate, adjudicándose la empresa al individuo ó asociación 
que suscriba la propuesta en que se haga mayor rebaja en 
el número de años.

Los que hayan de tomar parte en la licitación deberán 
acreditar que han depositado en el Banco español de San 
Fernando 6 en la depositaría de Obras públicas 300,000 rs. 
en metálico; pero adjudicada la empresa, se devolverá di
cha cantidad á todos los lic itadores, excepto al mejor 
postor. .

36. El individuo ó asociación á cuyo favor se haga el 
remate deberá, en el término dé tres dias, ampliar el de
pósito hasta completar la cantidad de un millón de reales 
en dinero ó en títulos de la deuda del 3 por 100 al curso 
corriente, sin cuyo requisito no tendrá efecto la adjudi
cación.

Dichos depósitos se devolverán por partidas sucesivas, 
luego que se dé principio á los trabajos con sujeción al pro
yecto que se apruebe, mediando períodos regulares de unas 
entregas á otras; pero sin que exceda ninguna de ellas del 
importe de las obras que se vayan ejecutando.

Disposición general
37. En el caso de que para esta empresa sé trate de 

constituir una compañía por acciones habrá de arreglarse 
su formación á lo prevenido en la ley de 28 de Enero y re
glamento de 17 de Febrero de este año. Madrid 15 de Se
tiembre de 1848.=B ravo  Murillo.

MODELO DE TARIFA DE DERECHOS PARA EL CANAL
DE SAN FERNANDO.

Cantidad 
que ha de pagarse.

Objetos trasportables.

Efectos de comercio, por arroba y legua. » 3
Combustibles, materiales de construcción,

abonos y aperos para la agricultu
ra, idem idem ..................................................... * 4,5

Pasajeros: cada uno, por l e g u a . .   » 20
Efectos de equipaje, por arroba y legua.. * 8
Cuando su peso no llegue á una arro

ba , por legua................. ........................... » 6
En los riegos.

Por 10,000 pies cúbicos de agua , * 2  á 3
Para usos industriales. „

Por 4 ,000 pies cúbicos de agua...............   »
N o t a s .

4 a Los derechos ,exigido3 por legua se devengan par 
completo, cualquiera que sea la parte que s,e recorra.



o* Lo* derechos an te r io res  co rrespon den  á los barcos  de  
t ra sp o r te : en los de  pasaje  exigirá la em p resa  los qu e  esti
ma proporcionados. . . . . ,

3 * Los barcos de  t raspor te  pertenecien tes  á pa r t icu la res  
p a s a r á n  á la em presa  con arreglo al núm ero  de a r robas  que  
a r r a s t re n , conociéndose este por el calado del b a r c o , q u e  
llevará al efecto en su  costado u na  escala graduada .  E n  ca
so de ir  de vacío no p a ga rán  nada.

4? Por el t raspor te  de t ro p as ,  m a ter ia l  de g uerra  ó de 
cualesquiera otros efectos pertenecien tes  al Estado solo se 
nadará la m itad  de  los derechos de  tarifa.

°Madrid 15 de  S e tiem bre  de  1 8 4 8 .= B ra v o  Murillo.

Real orden.
Ilmo Sr.: Habiéndose dispuesto por Real decreto 

de fecha de ayer que se proceda á una licitación 
pública para adjudicar la construcción de la parte 
del canal de San Fernando, comprendida entre Lora 
y Sevilla, S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha servido or
denar que por la dirección del cargo de Y. I. se anun
cie para el término de cuatro meses la indicada su
basta, la cual se verificará por pliegos cerrados, for
mando V. I. el modelo á que deban arreglarse los l i-  
citadores para presentar sus respectivas proposiciones.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 16 de Setiembre de 18i8.=Bravo Mu- 
rillo,*=Sr. director general de obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
E n v ir tu d  de  lo d ispuesto por Real ó rd en  de 16 del cor

r ien te ,  esta dirección general ha señalado p a ra  e l - d i a  21 
de Enero del año  próx im o  ven idero ,  y hora de la una  de  
la ta rde ,  pa ra  el rem a te  de la pa r te  de  canal d e  San F er
nando com prendida  en tre  Lora y Sevilla.

Antes de p r inc ip ia rse  el r e g í a t e , los licitadores p re sen 
tarán sus proposiciones en pliegos ce rrados  y en la forma 
que expresa  el modelo ad ju n to ,  acom pañando  la co rrespon
diente carta  de pago de la depositaría de  obras  públicas ó 
del Banco d e ,S a n  F ern an d o  de h aber  hecho el depósito de 
la cantidad que prev iene  el drt. 35 del pliego de  condiciones, 
adjudicándose el caual al que  verif ique m ayor  reba ja  en el 
núm ero de años que  se designa por el Gobierno p a ra  'p e r 
cibir la ta r i 'a  ap robada  por el mismo.

Las condiciones y docum entos necesarios  para  el rem ate  
se hallarán de  manifiesto en la portería  del ministerio de 
Comercio, Instrucción y O bras  púb licas ,  calle de  Torija, 
en cuya sala de  consejos tendrá  lugar la subas ta  el d¡a se 
ñalado.

Madrid 17 de  S e tiem bre  de  1848.— J. García Otero.
Modelo.

D. N  en te rado  y conforme en un todo con el pliego
de condiciones publicado para  la construcción de la p a i te  
del canal de San F ern a n d o ,  co m prend id a  en tre  Lora y S e
villa, se com prom ete  y obliga á constru ir le  con arreglo á 
las m ism as ,  perc ib iendo  por (aqui el número de años en 
letra) la tarifa de  derechos de navegación y riego designada 
por el Gobierno.

F echa y  firma del p roponente .— G. Otero.

MINISTERIO DE MARINA.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina nuestra . 

Señora de la carta de V. E., núm. 16, de 9 de Julio 
último, consultando sobre la duda qué ocurre al Go
bierno civil de esa isla con respecto á individuos no 
matriculados inclusos' en los roles de los buques que 
emprenden su navegación de los puntos de la Penín
sula para Ultramar; y S. M. (Q. D. G .), con el fin de 
evitar que á los capitanes de los indicados buques se 
les imponga una multa por no llevar los individuos 
enrolados que no son matriculados, y sirven las pla
zas de cocineros y otras, pasaporte de la autoridad 
civil del punto de su salida, los cuales quedan en las 
comandancias ó distritos militares de marina por don
de se despachan los buques para hacer constar su 
procedencia , se ha servido resolver, de conformidad 
con lo propuesto por el comandante de marina de esa 
provincia, y que V. E. encuentra arreglado, que en 
lo sucesivo los comandantes de marina por donde se 
despache buque en el cuál vaya inscrito en el rol al
gún individuo no matriculádo, facilite á su capitán un 
documento en que se exprese ser provisional aquella 
licencia y quedar el pasaporte en su poder, cuyo do
cumento servirá como si fuere el mencionado pasa
porte original.

Dígolo á Y. E. de Real órden en contestación á su 
citada comunicación y á los fines consiguientes, en 
inteligencia que con esta misma fecha lo traslado al 
Sr. Ministro de la Gobernación. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Setiembre de 1S48.=Ro- 
ca.=Sr. comandante general de marina del apostadero de la Habana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de  las p rov in c ias  de  Valladolid , Bur

gos, Alava y  G u ipúzcoa ,  y el jefe civil de I ru n  d a n  parte  
por el te lé g ra fo , con fecha 20 del c o r r ie n te , de no o cu rr i r  novedad. ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

D. Joaquín Ramón deCaracuel, del consejo de S. M., su

secretario honorario y  juez  de  p r im era  instancia  de  e3ta 
c iu dad  de Lucena y su  partido  &c.

P or  el presento s e jc o n v o c a ,  c ita ,  llama y  em plaza á 
todas las personas que se consideren con derecho á ob tener  
la propiedad de los b ie n es -d o te  de la capellanía que  en  la 
iglesia m ayor pa rroqu ia l  de señor San Mateo de esta e x p re 
sada c iudad  fundó Miguel G arc ía  López, pa ra  q u e  en el t é r 
mino de 30 d ias,  contados desde  la fecha de la publicación 
del presente en la Gaceta del Gobierno y Boleti?i oficial de 
esta p rov incia ,  com parezcan en este juzgado por s í ,  ó por 
apoderado en forma que Ies represen te  á d educ ir  sus p r e 
tensiones por  la escr iban ía  del infrascrito , apercib idos que 
de no verificarlo se p rocederá  á  declarar  dicha p rop iedad  
en favor de D. Juan Bolaños, presbítero y  cu ra  párroco de 
las iglesias de la c iudad  de C azo r la , que la ha  solicitado 
conforme á lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto del año 
pasado de 1841.

Dado en la c iu dad  de Lucena á 31 de Agosto de 1848.== 
Joaquín R am ón de G a r a c u e l .= P o r  m andado de  dicho se
ñor ju e z ,  Ped ro  del Blancar.

D. Antonio Ramón F o lg u e i ra , secretario honorario  de 
S. M. y juez  de p r im era  ins tanc ia  de las Vistillas de esta 
M. H. villa y corte.

Por el p resen te  tercer  edicto se c i t a , llama y emplaza á 
Ramón Mira, vecino de esta cap ita l ,  que vivia con su  h e r 
m ana Antonia Mira, calle de la Palom a, núm . 29 ,  cuarto 
b a jo ,  pa ra  que en  térm ino  de 1 0  d ias ,  siguientes al de la 
publicación de este ed icto ,  se p resente en cualquiera  de las 
cárceles de esta corte ó en la audiencia de S. S. á respon
d e r  á los cargos que  le resu ltan  en la causa que se signe 
contra el mismo por m u e rte  violenta á José Botella y h e r i 
das causadas á Ram ón Mollar la noche del 4 al 5 de Agosto 
ú l t im o; apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  perju ic io ,  y 
aquella se sustancia rá  en su  ausencia y rebe ld ía ,  en ten 
diéndose las notificaciones y  demas dil igencias q u e  le in 
cumba con los estrados del juzgado.

Dado en Madrid á 19 de  Setiembre de 1 8 4 8 .= A n to n io  
R am ón F o lg u e i ra .= M an u e l  Ortiz.

D. Pascual María de A lto lagu irre ,  magistrado honorario 
de la audiencia  terr i toria l  de Sevilla y juez de p r im era  ins
tancia de esta capital y pueblos de su partido  &c.

En v i r tu d  del presente cito , llamo y emplazo por te rce 
r o 'y  último térm ino de 10  d ias,  que  princip iarán  á < o n ta r -  
se desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta p ro v in c ia ,  á todas las personas  que se consideren con 
derecho á los bienes de la capellanía que  en esta santa igle
sia ca tedral fundó Teresa de V iedm a, para que  por medio 
de p rocu rador  con poder bastan te  lo deduzcan en este juzga
do; apercibiéndoles  qu e  d e  no hacer lo  les pa ra rá  el pe rju i
cio que haya lugar, pues asi lo tengo m andado  an te el in 
frascrito en los autos pend ien tes ,  sobre que  los indicados 
bienes se declaren  libres,  en conform idad á lo dispuesto por 
la vigente legislación.

Dado en ía c iudad  de Jaén á 11 de Set iem bre  de 1848 =*  
Pascual María de A l to la g u i r r e .= P o r  m andad o  de  S. S., I l
defonso de T orres  Mesa.

D. Antonio P as to r ,  in te nden te  subdelegado de Rentas  de 
esta provincia.

P o r ‘el p resente  cito, llamo y emplazo á D. Luis H e rn án 
dez ,  ad m in is t ra do r  de Rentas es tancadas  que fue de Villar- 
r o b le d o , p a ta  q ue  se presente  en las cárceles nacionales de 
esta .capital á defenderse  de los cargos que  le resultan en la 
causa que contra  él se sigue sobre  excesos cometidos en la 
ap rehensión  q ue  hizo de géneros de  contrabando  el 19 de 
F eb re ro  de 1846, seguro a e  qu e  se le oirá y ad m in is tra rá  
ju s t ic ia ,  y en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que  haya lu
g a r ,  y se en ten d e rá n  los procedimienios con los estrados del 
ju z g ad o ,  cuya presentación deb erá  hacer la  den tro  de n u e 
ve dias.

Dado en C iudad -R ea l  á 15 de S etiem bre  de 1848.— A n 
tonio P a s t o r .= P o r  m andad o  de S. S., Juan  Tomas Alejo 
SoUs. ,

D. Rafael de Vargas y Uclés, juez  de  p r im era  instancia 
de  esta villa de Baena.

Por el p resen te  c i to , llamo y  emplazo á todas las perso
nas  q ue  se crean  con derecho á los b ienes  de la capellanía 
colativa fundada  en la villa de Castro el Rio por D. Andrés  
de L u q u e  Repiso, que  se halla v acan te  por  casamiento de 
D. Rafael T a b l a d a , p a ra  que en el té rm ino  de 30 d ias ,  con
tados desde  la publicación de este an un c io ,  lo deduzcan e n ' 
este juzgado en los autos promovidos sobre la prop iedad  de 
dichos bienes á instancia  de D. Francisco Jurado  V aldelo-  
m a r ,  vecino de d icha  villa de Castro el Rio; aperc ib idas  
q u e  pasado el le fe i ido  térm ino sin hacerlo  les p a ra rá  el p e r 
juicio que haya luga r;  pues que asi lo tengo m andado  en  
prov id enc ia  de este dia.

Dado en Baena á 16 de Setiembre de  1 8 4 8 .= R a fa e l  de 
Vargas y U c lé s .= P o r  m andado de dicho señor,  Bernardo 
Joaqu ín  Arraballido.

PARTE NO OFICIAL
Reconocimiento del rio Guadalquivir entre Córdoba y Sevilla.

Se ha  pub licado  de órden del G obierno, bajo este título, 
un volúm en que com prende  las m em orias ,  estados, relacio
n e s ,  presupuestos  y planos presentados por  l a  comisión de 
ingenieros , des t inada  en los años de 1842 y 1844 al recono
cim iento del r io  Guadalqu iv ir  desde Córdoba á  Sevilla.

E n t re  la m u lt i tu d  de obras de am en a  l i te ra tu ra  y filosó
ficas que d ia riam en te  enriquecen nuestros  anales li terarios, 
aparece de vez en  cuando alguna qu e  o t r a ,  qu e  por su ca
rác te r  científico, y por recaer sobre objetos ín t im am ente  e n 
lazados con las necesidades del pais, m erece  l lam ar la a ten
ción de los qu e  ven en  los adelantos de  las ciencias el gér-  
m en de la v e rd a d e ra  i lu s trac ión , y en  sus aplicaciones el 
progresivo desenvolvimiento do los in te reses  materiales. De 
este género es el libro que hemos in d icado :  hoy dia apenas 
pasará  de ser  leido por un reducido núm ero  de hombres 
doctos; pero las edades  venideras es bien seguro que en él 
en contra rán  el reflejo de nuestros conocimientos científicos 
en la época q u e  recorremos. Revisando el catálogo de las

mblicaciones de  nuestros d ia s ,  ha l la rán  m ult i tu d  de obras
iterarías ;  en  algunas de  las cuales  se ostentan las galas de  
a imaginación y las bellezas de l  lenguaje de poetas distin
guidos y  de acendrados h ab l is ta s ,  en  pocos razonamientos 
ngeniosos de esclarecidos estadistas y de eruditos  h is to r ia -  
lo res ,  y  en m uy ra ras  las m editac iones  p rofundas  y e leva-  
las de filósofos entendidos; pero un as  y  otras podrán  d a r  
ventajosa m uestra  de nuestra  cultura l i terar ia  y filosófica.

Háse cultivado la poesía lírica y  d ram á tica  con singular 
empeño y con no infeliz fortuna ; la  política tam bién  ha  a t r a i -  
io á sí uu s innúm ero de ingenios, m uchos de  los cuales se 
lan  rem ontado á  considerable a l tu ra ;  y  en m ed io  de  tanto 
novim iento  inte lectual,  solo las ciencias exactas  y  de  apli
cación parece  qu e  han  continuado siendo cu ltivadas  con m e-  
i iano aprovecham iento: son m uy  escasas, escasísimas las 
publicaciones que  pueden testificar, al menos,  q u e  en  l a  
actualidad se estudian en tre  nosotros. Sin em bargo, no h a n  
dejado de hacerse notables adelantos en sus conocimientos; 
ú bien es cierto que  lo inquieto y d u ro  de los tiempos h a  
impedido á los hom bres que m as  se aven ta jan  en  ellas e m 
prender obras de grande im po rtanc ia ;  y  hé aqui una  c ir
cunstancia qu e  realza mas el m érito  del libro que vamos su 
cintamente a analizar;  aunque no es sola la q u e  nos m u e ve  
i  ello. En él vemos indicados los princip ios de la ciencia de l 
ingeniero hidráu lico  en su m as alto grado de  ilustración, 
desenvueltos los qu e  forman la teoría de  las aguas co rr ien 
tes, haciendo acer tada  aplicación de ellos; notamos cá lcu
los escrupulosos y exactos enlazados con datos im portan
tes: por esto recom endam os su lec tura  á las personas ded i
cadas á sem ejante  genero de estudios. Y como en su  fo n -  
do encontram os tam bién diluc idada una  cuestión de sumo 
Ínteres p a ra  la prosperidad del pa is ,  cual es la navegación 
del G u adalquiv ir  en tre  Córdoba y Sevilla, ten iendo en cuen
ta pa ra  su exám en los últimos adelantos que las ciencias 
han hecho en los países ex trangerosen que mas se es tudian  
sus aplicaciones.

Un ex ám en  crítico de los vestigios y an tigüedades  que 
diariamente se d e scubren  en la fértil comarca qu e  cruza el 
G u ad a lq u iv ir ,  han  conducido á cree r  que este rio sirvió de  
línea de comunicación á los romanos en tre  Itálica y Córdoba, 
y que tam bién los árab es  aprovecharon  sus aguas;  pero por 
un lado el conocimiento de las causas que en el trascurso  
de tantos siglos han podido desna tura l izar  su  rég im en ,  y 
por otro el de las necesidades de aquellos pueblos ocupa
dos en las operaciones de la g u e r r a , convencen q u e , si 
aquel medio pudo ser  aceptable por los rom anos,  no por 
eso debe deducirse  que  hoy lo sea por nosotros. Desde e n 
tonces acá los rios han experim en tado  en toda la redondez 
de la t ierra notables alteraciones, y se ha disminuido consi
de rab lem ente  el caudal de sus a g u a s : los bosques que en  
otros tiempos cubrían  la mayor p a r te  de los c a m p o s , coro
nando las cu m bres  de las mas altas m on tañas ,  conservaban  
las aguas ,  y e ran  una especie de m oderadores na tura les  que  
servían para re ten e r la s ,  y p roveer con lentitud á la alim en
tación reg u la r .d e  las corrientes: á m edida que  han  ido des
apareciendo las plantaciones de las v e rt ien tes ,  corren las 
aguas con gran rap id e z ,  y cayendo las nieves y las l luvias 
sobre sus cimas d e s n u d a s , se desp ren d en  produciendo r e 
pentinas crecidas é inundac iones:  asi es que  aun los rios 
mas caudalosos han  ex perim en tado  gran disminución en 
sus aguas. Aplicando estos hechos generales  al G uadalqui
v i r ,  se ve que  la superficie del te rreno por la roturación y 
las labores agrícolas ha dado lugar á acarreos  mas conside
r a b l e s , y las márgenes del rio se hallan expuestas  á conti
nuas  mudanzas;*lo cual p rueb a  que  hoy el régim en de  esto 
no es tan p e rm an en te  y estable como pudo serlo en tiempos 
remotos; y que se p res ta rá  menos al establecimiento de  u n a  
navegación, no cual pudo bastar  á un  pueblo  guerre ro  
siglos de g rand e  a t ra so ,  sino tal como las necesidades de  
la época la ex igen;  si bien es ve rda d  que las ciencias y las 
ar tes  nos sum inis tran  ahora m as medios de  vencer  los obs
táculos y las dif icultades.

Y como ha habido y  au n  hay  qu ien  cree qu e  los azudes 
ó presas  construidos en el Guadalquiv ir ,  son los únicos óbi
ces que obs truyen  la navegación , se desvanece sem ejante  
e r r o r ,  dándolos á conocer contra  la opinión v u lg ar  como 
medios del ar te  p a ra  fac i l i ta r la , p repa rados  con puertos ó 
exclusas p a ra  la ba jada  y  subida de los barcos.

T am bién  se describen  con juiciosa crítica los ensayos de 
navegación qu e  se hicieron en tre  Córdoba y  Sevilla d u ra n 
te la invasión f rá n c e s a , y se da cuenta  ae  los reconoci
mientos que an tes  y después se h a n  hecho con el fin de  
habilitarla. Aquellos fueron m u y  costosos y  se verificaron 
bajo c ircunstancias  especiales p ^ ra  satisfacer necesidades 
m uy  diversas  de las que  p u d ie ran  en el dia es t im ular  á in 
tentarlos;  y estos fueron sin d u d a  hechos m uy á la ligera, y  
sin em plear  los medios y recursos necesarios p a ra  que de  
ellos se obtuviesen datos de alguna im portancia  que  pud ie
r a n  p re s ta r  luz acerca de la, posibilidad de la em presa  á  
q u e  se dirigían: no obstante el Sr. D. Agustín de  L a r ram en -  
a i , en su m em oria  sobre el canal la tera l  del G u ada lqu iv ir ,  
hace algunas indicaciones m u y  b ien  fundadas  respecto á  
las dificultades que  la navegación por el cauce de l rio p u 
die ra  p resen ta r.

Con esta ligera in troducción , que  es un  re su m en  de n o 
ticias curiosas é in te resan tes ,  se pasa á la sencilla é in s t ru c 
tiva exposición de las operaciones prac t icadas  en  el rio e l  
año de  1842. Alli se h an  bosquejado las investigaciones y  
razonamientos críticos que  sum in is tran  el ex ám en  de los 
hechos y  el conocimiento de las causas  q u e  los p roducen: 
aq u i  se p resenta el cuadro  que  en seña  el modo de es tudia r  
u n a  de las cuestiones mas á rd u a s  y  difíciles que pueden  
ocurr ir le  al ingeniero ,  al paso que  ofrece u n  s innúm ero  de 
datos del m ayor  Ínteres é im p o rtan c ia ,  respecto ai estado 
en que se encuen tra  el Guadalqu iv ir  y  los medios que pue^ 
den  em plearse p a ra  hab il i ta r  su  navegación.

Los principios q u e  s irv ieron  de  base á las operaciones 
son los que  constituyen hoy dia la ciencia de la navegación 
de los rios en sus últimos grados de adelantamiento; la ap li
cación qu e  de aquellos se hizo fue la que permitieron las  
c ircu nstanc ia s ,  la escasez de recursos con que se contó y  
el poco tiempo que  se empleó en e llas , lo cual da  un  doble 
realce á sem ejantes  t raba jos:  para ejecutarlos con toda p e r 
fección, cuando  no se escasean medios de n inguna especie, 
por costosos y dilatorios que sean, se necesita ,  no lo d u d a 
mos, inteligencia y sabe r ;  pero para hacerlos s in  ellos y ob
tener  no obstan te resultados de  ínteres é im po rtanc ia  es 
preciso desplegar  mas ingenio, mas laboriosidad y mas celo*

El conocimiento de las superficies q u e  form an las aguas 
ba jas  y altas de  un  r i o , es lo p r im ero  q u e  debe  adquir irse



al em prender el estudio de su régim en: empezáronse pues I 
las operaciones del reconocimiento del Gu adal qu i vi r  por•e l
establecimiento de las marcas que ha^ !an p?n ;® T.L  ím ,! el señalamiento de las aguas y se determnm e n.ve d e e l l ,8 
en los puentes de Córdoba y Sevilla refiriéndose a puntos fi
jos; procedióse después á la investigación de la linea del 
thalw eg ó d é la  canal navegable, a tom ar secciones tras
versales del álveo del rio al sondeo detenido de este al afo
ro  de su caudal en diferentes puntos, al examen de cada 
uno de los accidentes que presenta el curso de sus aguas, 
distinguiéndolos en tablas, bajos, chorreras y vados, a la 
medición de sus respectivas velocidades y a la n n  elación 
exacta que diese á conocer la pendiente.Se hace mención de los medios adoptados para ejecutar 
las indicadas operaciones, á fin de que pueda juzgarse de 
la exactitud que ofrecen, y se presenta un estado minucio
so de los datos que ellas suministran. En este su num eran 
los accidentes con los nombres bajo los cuales son vulgar
mente conocidos, se expresa la longitud de ellos, la veloci
dad medida en la superficie, las sondas en el thalw eg, li
jando lo máxima y mínima, el desnivel respectivo de cada 
vado, tabla, chorrera ó p re sa , asi como también el que hay 
entre las secciones trasversales, la latitud de estas y sus dis
tancias entre sí; y por último se hace una descripción com
pendiosa á la par que exacta del fondo y las márgenes con 
las particularidades de cada sitio. Con la simple inspección 
de semejante estado puede cualquiera trazarse el curso del 
Guadalquivir, fijando todos sus accidentes, y dándose cuen
ta de las circunstancias de su régimen; pero como para la 
mayor claridad de tan interesantes datos era conteniente 
tener planos geométricos, y el levantamiento de estos hu
biera exigido mucho mas tiempo que todo el que se empleo 
on el reconocimiento, se adoptó el del Sr. D. Agustin de 
Larram endi, añadiéndole una multitud de detalles que le 
faltaban por ser ágenos del objeto para el cual se levanto, 
y  haciendo en él las rectificaciones á que dieron lugar las 
mudanzas que han sobrevenido al rio en el trascurso de ^0 
añ o s : con estas correcciones se arreglaron planes en gran
de escala, cuya publicación, asi como la de las secciones 
trasversales, no se ha hecho por evitar mayores gastos y di
laciones , y solo se ha verificado la del plano general.

Tales son en resúmen los trabajos do la comisión des
tinada al reconocimiento del G uadalquivir: veamos ahora 
las consecuencias que de ellos se deducen.

La estructura física y la naturaleza geogtióstica de aque
llas fértiles y frondosas vegas por donde corre el Guadal
quivir surcando espaciosas riberas, dan motivo á^una ligera 
y  concisa descripción de los objetos que, sometidos al exá- 
men físico, puedan dar alguna luz acerca de un problema 
de dificil solución. De ella y de las observaciones que su
m inistran los principios teóricos y experimentales se dedu
ce la idea clara y precisa del lecho del rio y sus variacio
nes, dando á conocer la ley que siguen las curvas de los 
tornos en sus movimientos, y las modificaciones que expe
rim entan en algunos casos.Aparecen como las principales dificultades que presenta 
el rio para la navegación su mucha pendiente, que es de 
0,64 por 1000 pies y el poco caudal de sus aguas; se com
para con otros que son navegables, teniendo presentes los 
ejemplos que se citan de los Estados-Unidos, en donde si 
bien es cierto que rios de igual sonda que el Guadalquivir 
se navegan con barcos de hierro de pequeño calado, es p re
ciso tener entendido que su pendiente es corta, y que en lo 
general allí las crecidas no son tan impetuosas; asi como 
también que si algunos en Europa son navegables con ve
locidades análogas, es porque reúnen mayor cantidad de 
aguas. En suma, cuando concurren en un rio las dos cir
cunstancias desfavorables, como sucede en el de Guadalqui
v ir , de poca agua y mucha pend ien te , el establecimien
to de la navegación exige obras de artes difíciles y costosas.

No siendo pues este rio naturalm ente navegable, se pro
ponen los medios que es preciso emplear para conseguir que 
por el arte lo sea. Se mencionan las obras que deben ejecu- 
cutarse, haciendo las suficientes indicaciones para deducir 
el presupuesto aproximado de ellas. Este asciende para el 
caso en que las presas se pasen por puertos á 10.890,000 rs., 
y para pasarlas por exclusas á 16.750,000

Hasta aquí hemos procurado dar una idea somera de lo 
que contiene el libro que analizam os, relativo á la navega
ción por el cauce del rio: pasaremos á reseñar la memoria 
que también comprende, respecto al proyecto del canal,de 
Alcolea; pero antes vamos á decir cuatro palabras acerca 
del apéndice sóbrelos caminos laterales al Guadalquivir.

Aquellas extensas y fértiles vegas en las que la natura
leza se ostenta con inagotable fecundidad, embellecidas con 
variedad de producciones, bajo un cielo apacible y con un 
clima tem plado, presentan sin embargo un aspecto triste; 
pues si bien se encuentran en ellas algunas cuantas pobla
ciones de crecido vecindario medianamente acomodado, no 
se saca todo el fruto que seria de esperar por falta de ex
portación: semejante atraso, no podia menos de llamar la 
atención, tratándose de la rica vega del Guadalquivir.

Al presentar las necesidades de estas poblaciones se re 
conoce que las mas apremiantes y las que mas contribuyen 
á que su estado no sea tan próspero y afortunado como ser 
pudiera , proviene de la falta de caminos cómodos y expe
ditos que los pongan en continua com unicación, facilitando 
sus tratos y comercio, y proporcionando salida á ios abun
dantes productos que se estancan en ellos. Se describen los 
que alli existen en la actualidad, dando á conocer la mala 
y arriesgada viabilidad que ofrecen, asi como los perjuicios 
que de ello se irrogan á la agricultura y á la industria de 
todo género , y se propone la construcción de una carrete
ra p rovincial, cuyos puntos principales ó de sujeción sean 
Córdoba, Almodovar, Posadas, Peñaflor, Lora, Alcolea, To- 
cina, Brenes, Casaluenga, los Solares y la puerta de la Ma
carena en Sevilla. Proyecto que en nada se opone al de la 
navegación del G uadalquivir; antes por el contrario, si esta 
se realizase, serian mas reconocidas sus utilidades y venta
jas; porque serviría también para ocurrir á las interrupcio
nes, á que naturalm ente estaría expuesta la via fluvial.

Pasemos á la memoria que trata de la derivación de Al
colea, que , como queda apuntado, es otro de los asuntos 
comprendidos en la publicación de que se va hablando.

Hay un proyecto formado por el Sr. D. Agustin de Lar
ram endi acerca del canal lateral ai Guadalquivir entre Cór
doba y Sevilla: la memoria y planos de él se publicaron en 
el año de 1820; y aunque su mérito y las grandes utilida
des que de su realización habían de resultar han sido reco
nocidas, sin duda lo grandioso de la empresa y el estado de 
mquietud que hace tiempo nos aqueja, no han permitido

intentarla. Con el fin de facilitar la ejecución de tan intere
sante obra, está dividida la línea del canal en tres trozos, 
cada uno de los cuales forma un proyecto completo. El in 
ferior puede ser de dos modos, haciendo la derivación en 
Lora ó en Alcolea: el primero tiene tres^leguas mas de ex
tensión, mucho mayor coste, y se empeña en obras que re 
tardarían su ejecución algunos años: no sucede lo mismo al 
segundo en el que , si bien son menores las utilidades, no 
presenta dificultades de ejecución, puede hacerse en menos 
tiempo v es mas fácil reunir el capital necesario : en vista 
pues de estas circunstancias, la dirección de Caminos y Ca
nales resolvió que se hiciese un nuevo reconocimiento para 
ilustrar mas y mas tan interesante cuestión, el cual se llevo 
á efecto en 1844. La exposición de estos trabajos, y el con
junto de datos que sum inistra, forman la expresada memoria.

Empiézase en ella por dar una idea de las variaciones 
que se ha creído conveniente introducir en el proyecto del 
Sr. de Larram endi relativo á la derivación de Alcolea , ha
ciendo circunstanciadam ente conocer las diferentes alinea
ciones que constituyen la traza del nuevo; se describe la 
zona del terreno que este atraviesa ; y como se ha creído 
ventajoso suplir la últim a parte del canal con una acequia 
de riego que, rodeando á Sevilla, contribuya á aum entar la 
riqueza y fertilidad de sus terrenos inmediatos, se da cuen
ta también de ella. En estas descripciones se hacen reflexio
nes acertadas acerca de la pendiente y secciones correspon
dientes al canal y á la acequ ia; se manifiestan los datos re 
cocidos con la mayor exactitud , respecto al volúmen de las 
aguas y á los aprovechamientos que de ellas pueden obte
nerse.Considéranse luego las obras que lleva consigo la ejecu
ción del proyecto, formando el presupuesto de ellas; se exa
minan y se comparan las utilidades de una y otra deriva
ción con presencia de sus rendim ientos, separados en los 
tres ramos de navegación , regadío y fuerza motriz, y dando 
á conocer todas las razones económicas y facultativas que 
deben reunirse para dilucidar este género de cuestiones, re
sulta preferible la derivación de L o ra .= J . N. P.

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 16 de Setiembre. (Del Fomento.)
El dia 14 por la tarde la columna de Manresa se encon

tró con los republicanos de Molins y B aliarda , cerca de San 
Jaime de Vailhonesta. La acción, según p arece , fue bastan
te reñida, resultando cuatro muertos de la indicada parti
da , un prisionero y varios heridos, entre ellos el mismo 
Molins, que, según las noticias que hemos recibido, lo está 
de gravedad.

Mora la Nueva 12 de Setiembre.
El comandante general de este distrito salió de la Torre 

del Español en persecución de las gavillas de trabucaires 
capitaneadas por los cabecillas Ramonet y Basquetas, á las 
que logró alcanzar en la Roca del Tornino, tiroteando en 
aquella cúspide de montaña su retaguardia, de cuyas resul
t a  ca n r n n n n í » i a r n n  p n  nrp.rinitada fuga los trabucaires.

Anglés 15 de Setiembre.
El comandante de la columna de operaciones de Gero

na salió de esta villa en persecución de los cabecillas M ar- 
sal, Muchacho y Garrofa. Pocos momentos después de ha
ber pasado la barca de la S e llera , vió que de las casas Ter, 
Gallisa y Lloret salia bastante gente formada á la cual al
canzó, batió y dispersó, causándoles dos muertos y bastan
te número de h erid os, sin que por parte de la columna ha
ya que lamentar desgracia alguna.

NOTICIAS EXTRANGERAS, 
AUSTRIA.

VlENA 1 0  DE SETIEMBRE.
Ayer al mediodía fue recibida en audiencia por S. M. la 

diputación húngara en el palacio de Schoembrunn. Sabemos 
que el Emperador ha ofrecido á la diputación su apoyo, para 
m antener la integridad de la corona de Hungría, y que el 
Ministerio hÚDgaro obre en su consecuencia. S. M. ha aña
dido no serle posible trasladarse en este momento á Peslh; 
pero que aprovecharía la prim era ocasión favorable para 
ello. La diputación saldrá mañana para Pesth para delibe
ra r acerca del partido que deberá adop tarse, en virtud de 
que la respuesta del Em perador no le ha parecido muy sa
tisfactoria. _____________ _

FRANGIA.
P a r ís  1 4  d e  s e t ie m b r e .

Hoy se ha confirmado la noticia de la toma de Messina, 
verificada el 8 de este mes, después de un combate de cin
co dias. Los comandantes de las fuerzas francesas é inglesas 
han hecho cuanto estaba de su parte para evitar las calami
dades de esta lu c h a , ó al menos para hacerlas menos sen
sibles. Siete mil habitantes , en su mayor número mugeres 
y niños, han encontrado un asilo bajo la protección del pa
bellón francés.

En la sesión del 12 dé la  Asamblea nacional de Francfort 
anunció M. Steidturann que en las comisiones reunidas 12 
votos se habían pronunciado en contra y 10 en pro por la 
admisión del armisticio concluido con la Dinamarca.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 20 de Setiembre á las tres de la tarde,
9 KFSGTOS PUBLICO».

Deuda sin ínteres, 3 5/ 8.
CáRBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 47-60 din. P a rís , 4-98 á 8 días vista.

Alicante, 2 pap. b. Málaga, 4 */« b.
Barcelona á ps. ís ., 2 Vs ld - ld- S an tan d er, 2 pap. b.
Bilbao, 3 id. id. Santiago, 1 id. id.
Cádis, 2 b. Sevilla , 1 */2 id. id.
Ooraña, 4 pap. b. V alencia, 1 id. id,
G ranada, 5/ i  b. Zaragoza, 1 */2 b.

Descuento de le tras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la imprenta nacional 
se vende á 20 rs. la obra publicada recientemente 
bajo el título de Reconocimiento del Guadalquivir entre 
Córdoba y  S evilla , verificado en los años de 1842 
y 1844 por órdenes del ministerio de la Gobernación 
de la Península, con arreglo á las instrucciones que 
en su cumplimiento extendió la dirección general de 
caminos, canales y puertos. 3

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
Hoy á las ocho en punto de la noche esta sociedad ce

lebrará sesión de com petencia, en la que tomará parte l& 
sección dram ática y el socio facultativo de la de música, 
profesor de violoncello, D. Enrique Lutgen.

Madrid 21 de Setiembre de 1848.=E1 secretario general, 
Emilio Bernar. _ _ _ _ _

PARA ISLAS CANARIAS.
El 5 del próximo Octubre dará á la vela de la bahia de 

Cádiz para dichas islas el acreditado y muy velero bergantín 
Joven Temerario, su capitán D. Ricardo Cardeluz. Admite car
ga á flete y pasajeros en su magnífica cám ara, cien cama
rotes cerrados, á quienes ofrece su capitán el esmerado tra
to que tiene tan acreditado en sus anteriores viajes.

Darán razón en esta corte D. Lorenzo Carralon , calle di 
Alcalá, núm. 32, principal, y en Cádiz su dueño D. Eduar
do G auric, calle de San Miguel, núm. 23. 4

PRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfoñía.—Atendi
da la presente tem porada de ferias, y para dar lugar al es
tudio y ensayos de las obras nuevas que se preparan , se 
pondrá en escena la célebre comedia de magia en cuatro 
actos, escrita por D. Juan Eugenio Hartzenbusch, titulada 
La redoma encantada, A fin de presentar esta comedia con 
el lujo que se empleó en sus anteriores ^presentaciones, se ' 
han retocado las decoraciones, trajes y demas efectos que 
lo necesitaban , de modo que nada faltará de cuanto su 
complicado argumento requiere.

En razón á lo extenso de la comedia no habrá ningún 
fin de fiesta.CRUZ. A las ocho de la noche.—Función extraordinaria 
de verso , baile y prestidigitacion por mister Macallister y 
su esposa, la cual ejecutará dos suertes escogidas entera
mente nuevas en está capital.

Primera parte.
La compañía dram ática pondrá en escena la comedia de 

gracioso, en un acto, titulada El marido soltero.—Intermedio 
de baile. Segunda parte .

1.° Sinfonía.
2.° Las pirámides de Baco, nueva.
3.° Un brindis á los concurrentes, nueva.
4.° Los guantes en la n u e z , ó sean seis juegos de com

plicación, que consisten en meter un par de guantes de se
da dentro de una nuez, la nuez dentro de un huevo, el 
huevo dentro de un limón y el limón dentro de una naran
ja ; y abriendo después estos objetos irán apareciendo todos 
ellos por su orden hasta hallar los guantes.

5? La prim avera ó la maceta, suerte nueva, ejecutada 
por la Señora Macallister.6? La tinta mágica, también nueva, y ejecutada por di
cha Señora.

7? La pesca m aravillosa, nueva.
Tercera parte

1? Sinfonía.
2? El paraguas diabólico.3? La botella indefinible de licores, nueva, después de 

presentarla vacía Mister Macallister servirá con ella todos 
los licores quee se le p idan , excepto el agenjo, pudiéndolos 
beber con entera confianza.

4? La campana aérea , nueva.
5? El reloj cabalístico , nueva. >
6? Mister M acallister, por medio de un tiro de pistola, 

hará desaparecer completamente á su paje de la vista del 
público , suerte tam bién nueva.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— La conjuración de 
Venecia, dram a en cinco actos, el cual será exornado con 
todo cuanto su argumento requiere.

MUSEO. A las ocho de la noche. — El conde de Monte- 
Cristo (prim era p a r te ) , dram a de grande espectáculo en cin
co actos y diez cuadros.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Por segun
da vez se verificará la grande escena que mereció la ^ ¡ y ° r  
aceptación el martes próximo pasado, titulada Malek-Aariel y 
Matilde ó La conversión del Moro, sacada dé la historia de las 
Cruzadas, de la célebre Madama Cotin, y ejecutada sobre cios 
caballos en pelo por el Sr. Tourniaire, haciendo el papel ae 
Malek-Adhel, v la Sra. Monfroid el de Matilde: serán acom
pañados de varios artistas que harán de cristianos y moros.

Por tercera vez los aplaudidos ejercicios de fuerza y agi
lidad titulados El muerto y el vivo, y ejecutados por los se
ñores Neisz y Teodoro.Asistirá como de costumbre la banda militar de musita, 
y tocará en el interm edio la sinfonía oriental del maestro 
Carnicer.


